
Tercera época. 14 de Febrero de 1895. N ú m . 

DE 

D E L A 

L e y de 9 Enero é Instrucción de 7 Junio 

de 1877. 

A r t í c u l o 1. ' Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos dcsamortizabies. se exigirá preci-
sameme que los licitadorcs depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado' con' 
anterioridad á abrirse la l ic i tación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, s egún 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos s e r án tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el l ici tador. 

2.* E l depósi to podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y t e n d r á el caracter¿de depósi to administrat ivo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 6 D E M A R Z O 

D E 1895. 

COMIS 10 PRI1CIPAL DE M T A S 
BE 

Bienes Kacionaleí ; 

para su cumpl imien to , se sacan á púb l i ca subasta 
en el día y hora que se d i rá , las fincas siguientes. 

Remate para el día 6 de Mar^o de 1895 d las do
ce en punto de la m a ñ a n a , en esta Capital , y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

Por disposición del i r . Delegado de Hacienda de 
esta provincia ,y en v i r t u d de las reyes de f l * de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 

J p a F t M o d e ^ g F e d a . 

NOVIERCAS-

Bienes del C lero .—Rúst i ca . -—Menor cuantía 

Tercera subasta. 

Quiebra de D. Cosme Español. 

N ú m e r o 2717 del inventar lo .—Una heredad sita 
en el t é r m i n o de Noviercas, procedente de la Cape
llanía de las Animas , compuesta de 59 pedazos d i 
t ie r ra y 8 huertos, que miden en j u n t o 35 h e c t á r e a s , 
46 á r e a s y 88 c e n t i á r e a s , equivalentes á 55 fanegas, 
3 cuarti l los y 9 estadales de marco Nacional , y cuyo 
tenor es el s iguiente: -
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1'. Una t ierra de secano donde dicen Hoyo de la 
Muela, i a cu l t i i , de te?jera cal idad, de cabida 40 
á r e a s y 70 c e n t i á r e a s , l inda al N . con t ier ra de Pe
dro Borobia, S. con otra d é Juan Mil lán, E. de duda 
y O. con camino. 

2. Otra en idem, poblada de matas de roble, de 
í e r c e r a calidad, de 1 h e c t á r e a y 8 á r e a s de cabida; 
l inda al N . con l iego, S. con t ie r ra de Nico lás Rome
ro, E . con camino y O. con t ier ra de Pablo Celorrio 
J liego. 

3. Otra con alg-unas matas de roble, en la Pared,, 
de tercera calidad, de cafe-ida 64 á r e a s y 75 cen t iá 
reas; l inda al N',, con t ier ra de Norberto Celorrio y 
lieg-o, S. con otra de Francisco Celorrio, E. con otra 
de Juan Millán y O. con otra de Eugenio Moreno. 

4 . Otra en la Nava, poblada de matas de rob!e. 
hace l lave, de tercera calidad, de 1 h e c t á r e a , 56 
á r e a s y 50 c e n t i á r e a s de cabida; l inda al N . con tie
r r a de Carlos Medrano, S. con otra de ü e m e t r i o Gar
c ía , E . con l a laguaaa y O. con er ial . 

5. Otra en el Cortado, paso del Hoyo, con matas 
de roble, de cabida 78 á r e a s y 10 cent iá reHs; l inda 
al N . con t ierra de Pedro Ruiz, S. el paso, ¡E. yermo 
y O. con otra de Va len t ín Gonzü lo . 

6. ° Ot ra en el Rio. inculta , de tercera calidad, de 
:97 á r e a s de cabida; l inda al N . y 0 . con el r io, & culi 
t i e r ra de T o m á s Celorrio y S. el cerro. 

7. Otra en las Corralizas, cercada de pared de 
piedra seca, de pr imera calidad, de cabida 20 á r e a s 
y ;70 c e n t i á r e a s ; l inda al N . con las suertes de las 
Corralizas, S-'acequia, E. con t ierra de Cipriano Gar
c í a y O. con otra de Juana Pé rez . 

8. Otra en Carra-Torrubia , cercada de pared de 
piedra seca, de pr imera calidad, de 16 á r e a s y 80 
c e n t i á r e a s . d e cabida; l inda al N . con t ie r ra de F é l i x 
Agnado , S. y O. con otra de Juana Pérez y al E. con 
el camino de Torrubia . 
. 9. Otra en C a r r a ^ G ó m a r a , de tercera calidad, de 

, cabida 38 á r e a s y 7« c e n t i á r e a s ; l inda al N . con el 
r i o , S. camino, E. con t ierra del mayorazgo de Elias 
y O- con otra de J o s é Laso. 

10. Otra en la Fuentecil la , de tercera calidad, de 
.68 á r e a s y 5 c e n t i á r e a s de cabida; l inda al N . con 
t i e r ra de Lu i s G a r c í a , S. con otra de Juan Gonzalo, 
E . con la senda de! Charco y O. con otra de V a l e n t í n 
Gonzalo. 

11. Otra en Fuenteamen, de tercera calidad, de 
cabida 86 á reas y 76 c e n t i á r a s ; l inda al N . con t ier ra 
de .Cirilo Melendp, S. con otra de V a l e n t í n Barrerra , 
E . con otra de F é l i x Vellosiilo y O. con un arroyo. 

12. Otra en Carra-Torrubia , de tercera calidad, 
d é 43 á r e a s y'50 c e n t i á r e a s de cabida: l inda al N , con 
u n cerro, S, con t i e r ra de Felipe Pé rez , E . camino y 
O. con t ie r ra de los herederos de Antonio A y l l ó u . 

' 13. Otra en los Villarejos de tercera calidad, de 
ca.bida 54 á r e a s y 60 c e n t i á r e a s : l inda al N . con t i e 
r r a de los herederos de Juan A n t ó n , S. con otra de 
S e b a s t i á n Celorrio, E. con otra de Hermenegildo 
J u r a n d o y O. er ia l . 

14. Otra en las Nevadas, t é r m i n o d é P in i l l a , de 
tercera calidad, de 62 á r e a s y 85 c e n t i á r e a s de cabi
da: l inda a l N . , S., E y O. con yermos. 

15. Onra en Hoya Cardosa, de tercera calidad, de 
cabida 50 á reas y 70 c e n t i á r e a s : l inda al N , con yer -
mo, S. con t ie r ra de Saturnino Muñoz, E. con t ie r ra 
de los herederos de Anselmo Pastor y O. con otra de 
los herederos de Pedro Satur io . 

16. Otra en la Tolosana, de tercera calidad, de 
40 á r e a s y 60 c e n t i á r e a s de cabida: l inda al N . con 
t ierra de los herederos de B-rnardo G a r c é s , S. con 
otra de Pedro Ruiz, E . con un arroyo y O con otra 
de los herederos de Pedro M i g u e l . 

17. Otra en Carra-Hinojusa. de tercera calidad, 
de cabida 51 á r e a s y 16 c e n t i á r e a s : l inda al N . con 
t ierra de Fé l ix Bellosil lo, S, con el camino, E. erial y 
y O, con nn arroyo. 

18. Otra en el mojón de Hinojosa, de tercer-i 
cal idad, de 70 á r ea s y 96 c e n t i á r e a s de cabida; l inda 
al N . con t ierra de Valent ín Gonzalo, S. con otra dt? 
los herederos de Pedro Mar t ínez , E. con otra de los 
herederos de .\nselrno Pastor y O. con dicho mojón . 

19. Otra en la Tolosana, de tercera calidad, de 
cabida 50 á r e a s y 54 c e n t i á r e a s : l inda al N . con n u 
yermo, S. con t ier ra de Luús G a r c í a , E. con otra de 
los herederos de Nicasio Pérvz y O. con otra de los 
herederos de Anselmo Pastor, 

20. Otra en el Tt j ado , fie tercera calidad, de 98 
á r e a s y 50 c e n t i á r e a s de cabida: l inda al N- con t ie
r ra de la v iuda de Antonio Ayl lón , S. con otra de 
Pedro D o m í n g u e z , E. con una senda y O, con otra 
Luis Ayl lóu . 

21 . Otra eri la Mata del Tarro , de tercera ca l i 
dad, de cabida una h e c t á r e a , 30 á r e a s y 60 cen t i á 
reas: l inda al N. con t ierra de Pedro Celorio, S- con 
otra de V a l e n t í n Pé rez , IS. con otra de Saturnino 
M u ñ o z y Oí con el camino de Hinojosa. 

22. -/Ara en las L a g u n í i l a s , dé tercera calidad, 
de 19 á r e a s de cabida: l inda al N , con t ierra de Con-
treras, % con otra de los herederos, de P a n t a l e ó u 
Melendo, E . con otra de los herederos de Ildefonso 
Romero y O. con otra de B a r t o l o m é Pastor. 

23. Otra en el Cortado d é l a Moza, de tercera 
cal idad, con algo de monte, de cabida 35 á r e a s y 90 
c e n t i á r e a s : l inda al N . y S. con t ierra de los herede
ros de Lucas G a r c í a , E . coa otra de los herederos de 
Lu i s Bomero ysG. ye rmo . 

24. Otra en los Palomares, d é tercera calidad, 
de 57 á r e a s y 50 c e n t i á r e a s de cabida: l inda al N„ 
con t ier ra de los herederos de Anselmo Pastor, E . 
con ot ra de Cipriano G a r c í a , S y O. eriales. 

25. . Otra en las Coronillas, de tercera cal idad, 
de cabida 61 á r ea s y 61 Centiáreas: l inda al N . con 
t i e r ra de los herederos de Anselmo Pastor, 8. coa 
.otras de las s e ñ o r a s Las ión , E- cou otra de Beroa rd i -
no Alvarez y O- con otra de la v iuda de Calixto P é r e z . 

26. Otra en el Navajo, de tercera calidad, de 44 
á r ea s de cabida; l inda a l N . can t ier ra de A n d r é s 
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Ruiz, S. con otra de los herederos de Santiago Pas
cual , E. con otra de los herederos de Bernardo Gar-
cés y O. con el camino de Agreda. 

27. Otra en Mosaornil , de tercera calidad, de 
cabida 44 á reas y 12 centiareas; l inda al N . cou t i e 
r r a de Va len t ín Gonzalo S. con otra de Silvestre Sanz 
E . con otra de Pedro Pérez y O- yermo. 

28, Otra en el alto de la Estrel la, de tercera ca
l idad , de 33 á r e a s y 80 centiareas de cabidn: l inda al 
a l N . con er ia l , S. con t ierra de Sebastian Celorrio, 
E con otra del pú lp i to y O. con otra de Gui l l e rmo 
Barrera . 

29. Otra en el alto de ¡las Coronillas, de tercera 
calidad, de cabida 4̂ á r eas y 50 c e m i á r e a s : l inda al 
N . cou t ier ra de los herederos de Eugenio G a r c í a 
S. con otra de A g u s t í n Aguado, E . cou una senda 
y O. cuu otra de Va len t ín Gonzalo. 

30. Otra en las Coronilias, de segunda calidad, 
de 26 á r e a s y 10 centiareas de cabida; l inda al N . con 
t ier ra de Bernardino Alvarez, S. con otra de los he
rederos de Juan Antón, E. con otra de Ana H e r n á n 
dez y a l O. yermo. 

31 . o t r a en los Broquiles, de tercera calidad, de 
cabida 49 á r e a s 10 centiareas; l inda al N . con er ia l , 
S. con t i e r ra de Eulogio Ruiz , íí . con otra de F é l i x 
Vel losi l lo y O. con otra de los herederos de Lucas 
G a r c í a . 

32. Otra en Carra la Mosa, de tercera calidad, 
de 44 á r e a s y 10 cen t i á r eas de cabida; l inda a l .N- con 
t i e r ra de Nicolás Romera, S. con otra de los herede
ros de Venancio Jodra, E . con otra de ios herederos 
de Bernardo G a r c é s y O. con una senda. 

33. Otra en E o y a Oardosá , de tercera calidad, 
de cabida 64 á r e a s y 30 cen t i á r ea s ; l inda al N . con 
er ia l , S. con t ierra de Cir i lo Navarro, E. con otra de 
Saturio Muñoz y O. con otra de Gui l le rmo Barrera. 

34- Otra en la mata del Tar ro , de tercera cali
dad, de 42 á r ea s y 15 c e n t i á r e a s de cabida; l inda al 
N. con camino S. con t ie r ra de Juan Gonzalo, E . con 
er ia l y O. con otra de Pablo Celorrio. 

35. Otra en V a l d e g u ñ e l a s , de tercera calidad, 
de cabida 51 á r e a s y 80 cen t i á r ea s ; l inda al N . con 
t ie r ra de los herederos de Ana H e r n á n d e z , 8. con 
otra del pú lp i t o , E. con otra de los herederos de Fe
l ipa Mil lán y O. con y e r m o . 

36. Otra en las Valencias, de tercera calidad, de 
1 h e c t á r e a y 15 á r ea s de cabida; l inda al N . con tie
r r a de los herederos de F é l i x Bar rer ra , S. con otra 
de Eulogio Ruiz, E . y O. eriales. 

37. Otra en el Oaucelejo, de tercera calidad, de 
cabida 23 á r e a s y 60 c e n t i á r e a s ; l inda al N . con un 
a r r o j o , S- con el camino de Hinojo^a, E. con t ierra 
de la c a p e l l a n í a y O- con otra del p ú l p i t o . 

38- Otra encima de la carrada de San Roque, de 
tercera calidad, de 35 á r e a s y 90 cent iáre as de cabi
da- l inda al N . con t ier ra de los herederos de Fe l ipa 
Barrera , S. con otra de Norberto Celorrio, El con 
otra de André s Pérez y O. con otra de Ataaasio Gon
zalo. 

39- Otra en las A r r e ñ a s bajas, de segunda y ter
cera calidad, de cabida 38 á r ea s y 60 cen t i á r eas ; l i n 
da al N . con el camino de la V i r g e n , S. con t ierra de 
Salustiano Millán, E. con otra de los herederos de 
Felipa Barrera y O. con er ia l . 

40. Otra en las Valencias, de tercera calidad, de 
45 á reas y 50 c e n t i á r e a s de cabida; l inda al N . con 
t ie r ra de los herederos de Santiago Maza, S. con otra 
de Ensebio Pé rez , E . con otra de Gregorio Calonge y 
O. con otra de Pablo Celorrio. 

41 . Otra en Jas A r r e ñ a s bajas, de segunda cali
dad, de cabida, 11 á r e a s ; ¡ inda a l N . con el camino 
de la Vi rgen , S. con t ierra de los herederos de Fel ipa 
Barrera, E . con otra de Calixto Marco y O. con otra 
de los herederos de Bernardo G a r c é s . 

42. Otra en las V iñas viejas, de tercera calidad, 
de 63 á r e a s y 90 c e n t i á r e a s de cabida: l inda al N . S. 
y O. con yermos y E. con t ie r ra de A g u s t í n Aguado. 

43. Otra en el camino del Mol ina io , de tercera 
calidad, de cabida 37 á r ea s y 46 centiáreaf<: l inda iú 
N . cou dicho camino, S. con t ier ra de Cir i lo U r i e l , 
E. con t ie r ra de esta Hacienda y dicho Ci r i lo y O. 
con otra de Valeriano Miranda. 

44. Otra en idem, que la atraviesa el camino, rie 
tercera calidad, de una hec tá rea , 25 á r e a s y 80 cen
t i á r e a s de cabida: l inda al N . con t ier ra de Santiago 
D o m í n g u e z , S. con el camino y suertes que suben 
del camino de Borobia, E. con otra de F ide l Ur ie l y 
O. con la anterior . 

45. Otra en idem, de segunda y tercera calidad, 
de cabida 90 á r e a s y 16 c e n t i á r e a s ; l inda al N . con 
dicho camino, S. con otra de Juan Gonzalo, E . con 
otra de Nicolás Romero y O, con otra de Aqui l ino 
Mil lán. 

46- Otra en Va ld igómcz , de tercera calidad, de 
33 á reas y 15 c e n t i á r e a s de cabida; l inda al N . con 
t ierra de lo-s herederos de Venancio G ó m e z , S. coa 
otra de los herederos de Clemente Gonzalo, E . cou 
otra de los herederos de Sebastian Calonge y O. con 
otra de Sebastian Celorrio. 

47. Otra en la Cabezada, de tercera calidad, de 
cabida una h e c t á r e a 42 á r e a s y 18 c e n t i á r e a s : l inda 
al N . con la laguna, S. con el camino del Molinazo, 
E. con t ier ra de Nico lás Romero y O, con otras de 
Hermenegildo P é r e z y Saturnino Muñoz . 

48. Otra en las Gangas, de tercera cal idad, de 
35 á r e a s y 80 c e n t i á r e a s de cabida: l inda al N . , con 
t ierra de Isidro Borobia , S. con otra de Gr rgor io Bo-
robio, E. con otra de T a l e n l í n Gonzalo y O. con o;ra 
de Valeriano Miranda . 

49. Otra en la Laguna labrada, de tercera ca
l idad, de cabida 92 á r e a s y 86 c e n t i á r e a s : l inda a l 
N . cou t ierra de Sebastian P é r e z , S, con la L a g u n a , 
E. con otra de Sotero G a r c í a y O. con er ia l , 

50. Otra en las Rubias, de tercera calidad, de 62 
á r e a s y 38 c e n t i á r e a s de cabida: l iada al N , con t ie
r ra de Antonio Ledesma, S. con otra de la viuda de 
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Francisco Celorria, E . con otra de Manuel Romero y 
O. con la senda úe las yantadas. 

51 . Otra en Valdealcones, de tercera calidad, de 
cabida GG á r e a s y 85 cent iáreas . : Iluda al N . con t ie
r r a de Ana H e r n á n d e z , S. con er ia l , K. y O- con otra 
de Cosme E s p a ñ o l . 

55. Otra en Vailejo Tejero, de tercera Calidad, 
de 35 á rea« y 20 cent i á r eas de cabida: l inda al N . 
-con t ie r ra de Valent ín Gonzalo, S. y E. con otra ae 
Eüg-enío Gonzá lez y O. con ©ira de Sebastian Ca
lón g-e. 

53. Otra en í d e m , de tercera calidad, de cabida 
40 á r e a s y 67 c e y t í á r e a s : l inda al N , con t i e r ra de 
•Gregorio Burobio, S. con un cerro» E. con otra de 
Sebastian Millán y O. cun otra de Francisco Ruiz. 

54. Otra en la Rejera, de tercera calidad, de una 
h e c t á r e a , 25 á reas y 10 c e n t i á r e a s de cabida; l inda 
a l N . y S. con t ie r ra del curato, E. con otra de Galo 
^ uerta y O. con yermo, 

55. Otra en el Collado, de tercera calidad, de ca
bida 72 á r e a s y 6 4 - c e n t i á r e a s : l inda ai-N. con t ie r ra 
de los herederos de Juan Garc í a , S. con otra d é l o s 
herederos de Pedro Mar t ínez , E. con erial y O- con 
otra de Lnis Ayl'ión. 

¡56. Ol.ra en Carra-Borobia, de tercera cal idad, 
de 50 á r e a s y 40 cen t i á r ea s de cabida; l inda ai N . con 
el camino, S. con tiecra de Pedro Mar t ínez Gonzalo, 
'E . con otra de San Juan de Duero y O. con otra de 
J o s é Losa. 

57. Otra en el B o q u e r ó n de Vaidealcones, de 
tercera calidad, de cabida 80 á r e a s : l inda al N . con 
t i e r r a de Emeterio Celorrio, S. con otra del J u d í o , 
E . y O. con otra de J u l i á n Doming-uez. 

58. Otra en las Corralizas en la pieza del Cani- : 
t á n , de segunda calidad; de 7 á r ea s y 77 c e n t i á r e a s 
de cabida: l inda al N . con las eras altas, S;( E- y O. 
con t ie r ra de Sotero G a r c í a . 

59 Otra en Carra Borobia, de segunda calidad 
de cabida 31 á r e a s y 40 c e n t i á r e a s : l inda al N . con 
t ie r ra de Norverto Celorrio, S. con un er ia l , E. con 
otra de Pedro Ruiz y O. con otra de los kerederos de , 
S i m ó n P é r e z . 

68. U n huerto p r ó x i m o á la fuente, de segunda 
calidad, de 79 c e n t i á r e a s de cabida: l i nda a l N . con 
propiedad de Salustiano Borobio, S. y O. con el ca
mino á la fuente, y E . con propiedad de Casimiro 
Borobia-

61 . Otro huerto debajo de la balsa que se ha l la 
inc lu ido en la .huerta de D . Manuel Zoya, de p r i 
mera cal idad, de 89 c e n t i á r e a s : l inda al N . , S. y 0 . 
con propiedad de dicho D. Manuel Zoya y E, con el 
a r royo de la fuente. 

62. Otro huerto en la calleja de la balsa, de p r i 
mera calidad, de una á r e a 80 c e n t i á r e a s de cabida: 
l inda al N . con otro huerto, S. con huerto de Cipria
no G a r c í a , E. con etro de Nico lás Romero y O. con 

, una calleja. 
, 63. Otro, huerto en la calleja que sale á • Pozal-

muro, de pr imera cal idad, de cabida una á r ea y 44 
cen t i á r ea s ; l inda al N . con propiedad de Laureana 
Pé rez , S. de Juan Mil lán, E. de Lu í s Ayl lón y O. de 
Pablo P é r e z . 

64. Otro huerto debajo de la horca, de pr imera 
calidad, de 2 á r e a s y 40 c e n t i á r e a s de cabida; l inda 
al N. con el prado del Aniversar io , S. de Manuel Zo
ya , E. de Sebastian Rodrigo y O. de F lora M a c a r r ó n . 

65. Otro huerto en el camino de Agreda , de p r i 
mera calidad, de cabida 65 c e n t i á r e a s ; l inda al N . 
con propiedad de Sergia Romero, S. con dicho cami
no, E. con propiedad de la v iuda de Francisco Ro
mero y O, de Piantis . 

66. Otro huerto en la calleja de Carra Agreda , 
de pr imera calidad, de 70 c e n t i á r e a s de cabida: l i n 
da al N , con dicha calleja, S. y O. con propiedad de 
Cosme Españo l y E. con el camino. 

67. Otro huerto al otro lado de la Fuente, de 
pr imera cal i \ad, de cabida 80 c e n t i á r e a s ; l inda al N . 
de duda, S. con una calleja, E. con propiedad de 1«/S 
herederos de Ildefonso Borobia y O. de Pablo Celo
r r i o . 

Está tasada esta heredad por los peritos D- T i -
burcio Ortega, agrimensor y D . Cesá reo DomingUíZ 
p rác t i co en renta en 81 pesetas 50 c é n t i m o s , capita
lizada en 1833 pesetas con 75 c é n t i m o s y en venta en 
2053 pesetas y 25 c é n t i m o s , y no habiendo tenido 
postores en las subastas verificadas en los dias 27 de 
A b r i l y 1.° de Agosto de 1893, se anuncia á tercera 
subasta con la d e d u c c i ó n del 30 por 100 menos del 
t ipo de la pr imera ó sea por la cantidad de 1437 pe
setas, con 28 c é n t i m o s . 

Soria 14 de Febrero de 1895. 

E l Comisionado principal , 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 

CONDICIONES. 

Í .a No se admitirá postara que no cubra el tipo de 
la subasta. 

2. a No podrán.baeer posturas los que sean deudores 
á la Hacienda, como segundos contribuyentes, ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Estado, ^mientras no 
acrediten bailarse solventes de sus compiomisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las It-yes de desamortización, sea la que quiera su proce
dencia y la cuantía de sujprecip, ,s.e enajenarán ea ad&" 
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lante á pagar en metálico y en cinco plazos iguales, á 
20 por 100 eada nno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los, quince días 
de haberse notificado la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan úniopmente las fincas que salgan á pri
mera subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas, 
las cuales se pagarán en metálico al contado, dentro de 
los quince días siguientes al de haberse notificado la or
den da adjudicación. • ' 

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administracioa dé Propiedades y De
cebes del Estado de la provincia, las fincas de que ser 
trata no se hallan gravadas con mas carga que la mani
festada, pero si aparecieran posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos que en la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. R Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradoras de fincas que tenganT arbolado 
tendrán que afianzar lo que corresponda, advirtiéndose 
que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se exceptúan de la fian-
ua los olivos y demás árboles frutales, pero compróme* 
séndose los compradores á no descuajarlos y cortarlos de 
tina manera inconveniente mientras no tengan p^Sospe 
todos los plazos. 

7. a E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á los 
euarenta días después de la toma de posesión del com
prador, según la ley de 30 de Abril de 1856 y el de los 
predios rústicos, concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión de los comprado
res, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán de
molerlas ni derribarlas sino después de haber afianzado 
ó pagado el precio total del remate. 

9. * Con arregio al párrafo 8.° del artículo 5 . ° de la 
Ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones, hechas 
directamente de bienes enagenados por el Estado en vir
tud de las leyes desamortizadorus de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, satisfarán por impuesto de trasla
ción de dominio diez céntimos depeseta por ciento del valo-
en que fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fincas 
y propiedades del Estado ó censos desamortizados: es in
dispensable consignar ante el Juez que las presida, 6 
acreditar que se ha depositado previamente en la Depen
dencia pública que corresponda, el 5 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría-Pa
gaduría de la Delegación, en las Administraciones su-
balternas de los partidos y en los partidos donde no exis
ten Administradores Subalternos en las escribanías de 

los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó en la capi

tal. (Real orden de 12 de Agosto de 1890; 
11. a Inmediatamente que termine el remate, el Jnez 

devolverá las consignaciones y ios resguardos ó sus cer
tificaciones á los postores, á cu} o favor no hubiese que 
dado la finca ó censo subastado. (A.rt. 1.° de la Instruc-
c;ón de 20 de Marzo de 187'7) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en las 
leyes de desamortización, solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señaladas ó por otra 
cualquiera causa justa en el término improrrogable de 
quince días desde el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó fal
ta de cabida, y del expediente resultase que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando el contrato firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado 
ni comprador'si la falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte (Real orden de 11 de Noviembre de 1863.) 

14. a E l Estado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compradores-
pero quedarán á salvo las acciones civiles y criminalse 
que procedan contra los culpables. ^Art. 8.° del Real de-
creto de 10 de Julio de 1865.) 

15a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.° y 
del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las reclama

ciones que hubieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán siempre por la 
vía gubernativa, y hasta que no se haya apurado y sido 
negada, acreditándose así en autos por medio de la certi
ficación correspondiente, no se admitirá demanda alguna 
en losTribnnales. 

lesponsabilidades 
en que incurren los rematantes 

POR F A L T A D E PAGO D E L P R I M E R PLAZO. 

fcey de » « e E n e r o de 

Art. 2.* Si el pago del primer plazo no se 
completa con el importe del depósito dentro del tér
mino de (ftiiace días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en betieficio del Tesoro la cantidad deposi-
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tada, sin que el rematante conserve sobre ella derccoo 
alguno. Se rá , sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
na todo á la voluntad del comprador. 

I n s t r u c c i ó n de 2 0 de marzo ne 187*7. 

A r t . i c . (Pá r r a fo 2.0)—Si dontro de los quince 
dias siguientes a l de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el pr imer plazo y los de
m á s gastos de la venta, el depósi to ing resa rá def in i t i 
vamente en el Tesoro, 

L o que se hace saber á los licitadores con el í \a 
de que uo aleguen ignorancia. 

Soria 14 de Febrero de 1895. 

E l Comisionado principal de Ventas, 

FEDERICO GUTIBREZ. ^ 
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